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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2965

COMISIONES DE COMUNICACIONES
 E INFORMATICA Y DE DEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 29 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 7 de noviembre de 2003

SUMARIO: Resolución SC 93/02. Adopción de me-
didas a fin de que la empresa Telefónica de Ar-
gentina S.A. dé cumplimiento a la misma. Di Leo
y otros (2.791-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de declaración de la señora diputada Di
Leo y otros señores diputados por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo disponga el cumplimiento, por
parte de la empresa Telefónica de Argentina S.A.,
de la resolución 93/02 SC, que establece la clave
tarifaria 1 para las comunicaciones efectuadas en-
tre la localidad de Juan María Gutiérrez y el AMBA;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, arbitre los
mecanismos necesarios para que la empresa Tele-
fónica de Argentina S.A. dé estricto cumplimiento
a la resolución SC 93/02, que establece que las co-
municaciones realizadas entre la localidad de Juan
María Gutiérrez, provincia de Buenos Aires, y el
Area Múltiple Buenos Aires (AMBA) quedarán
afectadas a la clave tarifaria 1.

Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2003.

Pablo A. Fontdevila. – Jorge L. Bucco.
– Pedro J. C. Calvo. – Héctor T.

Polino. – Dante Elizondo. – Julio C.
Moisés. – Stella Maris Córdoba. –
Angel O. Geijo. – Marta I. Di Leo. –
Guil lermo Amstutz .  –  Daniel  A.
Basile. – Juan P. Baylac. – Jesús A.
Blanco. – Mauricio Bossa. – Alberto
N. Briozzo. – Mario O. Capello. –
Nora A. Chiacchio. – Elsa H. Correa
de  Pavón.  –  Juan  C.  Correa .  –
Teresa H.  Ferrari  de Grand.  –
Eduardo D. J. García. – Rafael A.
González. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Miguel  A.  Mastrogiácomo.  –
Fernando C. Melillo. – Blanca I.
Osuna. – Irma F. Parentella. – Sarah
A. Picazo. – Irma Roy. – Fernando O.
Salim. – Diego C. Santilli. – María
N. Sodá. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informá-
tica y de Defensa del Consumidor han conside-
rado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Di Leo y otros señores diputados por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el
cumplimiento, por parte de la empresa Telefóni-
ca de Argentina S.A., de la resolución 93/02 SC,
que establece la clave tarifaria 1 para las comu-
nicaciones efectuadas entre la localidad de Juan
María Gutiérrez y el AMBA. Al término de su
análisis, las comisiones aconsejan su aprobación,
con modificaciones.

Pablo A. Fontdevila.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

La necesidad de que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos que correspondan, arbi-
tre los mecanismos necesarios para que la em-

presa Telefónica de Argentina S.A. cumpla la re-
solución 93/2002. La citada norma establece que
las comunicaciones interurbanas realizadas en-
tre las localidades de Juan María Gutiérrez, de la
provincia de Buenos Aires y el área múltiple de
Buenos Aires (AMBA) deben ser afectadas a la
clave tarifaria 1.

Marta I. Di Leo. – Pascual Cappelleri. –.
– Margarita R. Stolbizer.
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